
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00214-00 

 
 
Reunidos como se encuentran los requisitos formales de ley establecidos en 

los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020 el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR el presente proceso de pertenencia, que por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINO instaurara MARIA 
DOLORES GUZMAN DE SOSA, ALEXANDER SOSA GUZMAN, SANDRA 
MILENA SOSA GUZMAN contra GABRIEL ZULETA SANCHEZ, GLORIA 
DEYANIRA MORELES VARGAS y demás personas Indeterminadas que se 
crean con derecho sobre el inmueble objeto de la Litis. 

 

2.- Tramítese este proceso de conformidad con lo dispuesto en el Título I, 

Capítulo I del libro 3º del Código General del Proceso. 
 

3.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 
término de veinte (20) días.  

 
4.- Tomando en cuenta lo informado en el escrito de demanda, procédase al 
emplazamiento de los demandados como también de las personas 
indeterminadas que se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de 
pertenencia en la forma prevista en los artículos 108 y 375 del Código 

General del Proceso, realizando la publicación en un diario de amplia 

circulación, ya sea El Tiempo, El Espectador o La República. 
 
5.- Así mismo fíjese la valla y el aviso en cada uno de los predios según el 

caso, en los términos del artículo 375 numeral 7 Ibídem. 
 

6.- Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 
correspondiente. Ofíciese. 

 
7.- Con relación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6° del 
artículo 375 ídem, por secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el 

precepto antes aludido. 
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8.- Se reconoce personería al abogado ARMANDO RODRÍGUEZ PÉREZ como 
apoderado judicial del demandante, en los términos consignados en el poder 
allegado. 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00258-00 

 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos formales de ley establecidos en 

los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020 el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

1.- ADMITIR el presente proceso de pertenencia, que por PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINO instaurara LIGIA GÓMEZ 
PRADA contra Herederos Determinados e Indeterminados de JUAN DE LA 
CRUZ GAVIRIA RESTREPO y demás personas Indeterminadas que se crean 
con derecho sobre el inmueble objeto de la Litis. 

 

2.- Tramítese este proceso de conformidad con lo dispuesto en el Título I, 

Capítulo I del libro 3º del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días.  

 

4.- Tomando en cuenta lo informado en el escrito de demanda, procédase al 

emplazamiento de los demandados como también de las personas 

indeterminadas que se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de 

pertenencia en la forma prevista en los artículos 108 y 375 del Código 

General del Proceso. Los emplazamientos que deban realizarse en el registro 

nacional de personas emplazadas 

 

5.- Así mismo fíjese la valla y el aviso en cada uno de los predios según el 

caso, en los términos del artículo 375 numeral 7 Ibídem. 

 

6.- Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos 

correspondiente. Ofíciese. 

 

7.- Con relación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 6° del 

artículo 375 ídem, por secretaria líbrese las comunicaciones que dispone el 

precepto antes aludido. 
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8.- Se reconoce personería al abogado CARLOS HUMBERTO LLANOS 
URUEÑA como apoderado judicial del demandante, en los términos 
consignados en el poder allegado. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00229-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 
82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada mediante 
apoderada judicial por YAZURI ALEJANDRA MAYORGA MARTINEZ contra 
JOSE GUSTAVO RINCÓN RINCÓN, FLOTA LA MACARENA S.A. y 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

2.-   Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que tratan 
los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3.-   De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en 
su defecto, conforme a lo estipulado en el artículo 8 y subsiguientes del 
Decreto 806 de 2020. 

 

4.- Previo a decretar las medidas cautelares de - Inscripción de la demanda, 
apórtese la caución equivalente al 20% del valor total de las pretensiones, 
tal como lo dispone el numeral 2 del Art.590 del Código General del Proceso. 

 

5.- Reconózcase personería a la abogada ANDREA PÉREZ MORALES en los 
términos y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00256-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- Admitir la presente demanda VERBAL de SIMULACIÓN instaurada por 
intermedio de apoderado judicial por AURA ALICIA MORENO RODRÍGUEZ 

Y LUIS ARSENIO MORENO RODRÍGUEZ en contra de ANYI XIOMARA 

MORENO HERRÁN, ANA BEATRIZ MORENO RODRÍGUEZ, ROSALBA 
MORENO RODRÍGUEZ, ARACELY MORENO RODRÍGUEZ Y HARLEY 

SANTIAGO MORENO HERRÁN Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

LOS CAUSANTES EMILIA RODRÍGUEZ MILLÁN Y ENRIQUE MORENO 

VARGAS. 

 

2.-   Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que tratan 
los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3.-   De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la forma 
establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en 

su defecto, conforme a lo estipulado en el artículo 8 y subsiguientes del 
Decreto 806 de 2020. 

 

4.-    Previo a decretar las medidas cautelares de – Inscripción de la 
demanda, apórtese la caución, equivalente al 20% del valor total de las 

pretensiones, tal como lo dispone inciso 2 del numeral 7 del Art.590 del 
Código General del Proceso. 

 

5.- Reconózcase personería al abogado FLAMINIO HUERFANO PIÑEROS 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y efectos del 

poder conferido. 
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NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00260-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 

82, 83 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL - ACCIÓN REIVINDICATORIA 
instaurada por conducto de apoderado judicial por JIMMY ORTIZ 
JIMENEZ contra EDWARD FREDY ARDILA ORTIZ. 

 

2.- Tramítese el presente asunto por el procedimiento verbal de que trata el 

artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíqueseles en la forma 

establecida en los artículos 291 o 292 del Código General del Proceso. 

 

4.- Previo a decretar las medidas cautelares de - Inscripción de la demanda, 

solicitada en la demanda apórtese la caución equivalente al 20% del valor 

total de las pretensiones, tal como lo dispone el numeral 2 del Art.590 del 

Código General del Proceso. 

 

5.- Reconózcase personería al abogado FERNANDO RIVERA PAEZ como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 
 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00232-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 

subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1) Procédase a adosar al plenario el original de los títulos báculo de la 

presente acción, es decir, los Pagarés No. 201130002812 y 201130002813-
4546012654446606. Para el efecto, la parte accionante dentro del término 
legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir a las instalaciones 

del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00237-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1) Procédase a acreditar él envió de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020. 

2) Aclárese el alcance de las medidas cautelares solicitadas, tomando en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 590 del Código General del Proceso que 
preceptúa la inscripción de la demanda para el caso de procesos 

declarativos.   

3) Procédase a aportar la totalidad de los anexos y pruebas relacionadas en 

la demanda, téngase en cuenta que, si bien se encuentran relacionadas, no 

obran en el medio digital.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00241-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 

1) Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, art. 90-7 del CGP. 

2) Procédase a acreditar él envió de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00249-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 

subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 
1) Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 

acción, es decir, el Pagaré No.01. Para el efecto, la parte accionante dentro 
del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir a las 
instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente acción 

ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00251-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 

1) Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 
acción, es decir, el Pagaré No. 7661793. Para el efecto, la parte accionante 
dentro del término legal concedido para subsanar la demanda deberá asistir 

a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de la presente 

acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE, 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 110013103046-2022-00253-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 

la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 

subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 

 

1) Apórtese Certificado Catastral del inmueble con el fin de establecer la 

cuantía del proceso, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 26 

del Código General del Proceso. 

2) Alléguese al plenario Certificado de Libertad y Tradición del bien inmueble 

objeto de usucapión con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) 

días.    

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00265-00 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, en armonía con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo, esto son: 
 

1) Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 
acción, es decir, el Pagaré No. 2310096493. Para el efecto, la parte 
accionante dentro del término legal concedido para subsanar la demanda 

deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el título base de 

la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103046- 2022-00188-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales y los establecidos en el 
artículo 430 y siguientes del Código General del Proceso en concordancia 
con el decreto 806 de 2020, el Juzgado libra mandamiento de pago por la 
vía del proceso Ejecutivo Hipotecario de Mayor Cuantía en favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A., contra STEASY BOLIVAR VALENCIA por las siguientes 
sumas de dinero, 

 

1. Respecto pagaré No 05700407700297384 

 

1.1.- La suma de $224.344.884 M/CTE por concepto de capital insoluto de 
la obligación incorporado en el titulo báculo de la presente acción, más los 
intereses de mora liquidados a la tasa que certifique la Superfinanciera (Art. 
884 del C.Co,) desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta que 
se realice su pago efectivo. 

 

1.2.- La suma de $6.092.458,15 M/CTE por concepto de ocho (8) cuotas en 
mora de la obligación incorporada en el titulo báculo de la presente acción, 
las cuales se hallan discriminadas en la demanda, más los intereses de mora 
liquidados a la tasa que certifique la Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) 
desde la fecha de vencimiento de cada una de ellas y hasta que se realice su 
pago efectivo. 

  

1.3.- La suma de $12.039.460,34 M/CTE por concepto de intereses de plazo 
causados y no pagados, liquidados a la fecha de presentación de la 
demanda. 

 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

 

Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro del 
término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 
forma y términos del Art.289 ídem o lo establecido en el artículo 8 del decreto 
806 de 2020. 

 

Decrétese el embargo y secuestro de los bienes inmuebles hipotecados 
identificados con los folios de Matricula Inmobiliaria No 50C-2042827, 50C 
- 2041590 Y 50C-2042002. Ofíciese la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 
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Se reconoce personería al abogado JEISON CALDERA PONTÓN como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110013103046- 2022-00200-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y reunidos como se 

encuentran los requisitos legales y los establecidos en el artículo 430 y 

siguientes del Código General del Proceso en concordancia con el decreto 

806 de 2020, el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía en favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA contra JOSE MANUEL 

LEON FERNANDEZ por las siguientes sumas de dinero, 

 

1.- Por concepto del Pagaré 01589617663537/01589620128439 

1.1.- La suma de $182.471.154,oo M/Cte por concepto de capital insoluto 

de la obligación incorporada en el titulo báculo de la presente acción, más 

los intereses de mora liquidados a la tasa que certifique la Superfinanciera 

(Art. 884 del C.Co,) desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta 

que se realice su pago efectivo. 

1.2.- La suma de $4.932.045,oo M/Cte por concepto de intereses 

remuneratorios y/o de plazo liquidados desde la fecha de su exigibilidad y 

hasta que se realice su pago efectivo. 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro del 

término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 

forma y términos del Art.108 ídem o lo establecido en el artículo 10 del 

decreto 806 de 2020. 

Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos 

del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103046- 2022-00216-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y reunidos como se 
encuentran los requisitos legales y los establecidos en el artículo 430 y 

siguientes del Código General del Proceso en concordancia con el decreto 

806 de 2020, el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía del proceso 

Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía en favor de PETROBRAS COLOMBIA 

COMBUSTIBLES S.A. contra INVERSIONES ON THE WAY S.A.S. – 
INVERWAY S.A.S., por las siguientes sumas de dinero, 

 

1.1.- La suma de $1.462.363.495,oo M/Cte por concepto de capital insoluto 
de la obligación incorporada en el titulo báculo de la presente acción o 
pagaré No. 379 PCC, más los intereses de mora liquidados a la tasa que 
certifique la Superfinanciera (Art. 884 del C.Co,) desde que se hizo exigible 
la obligación y hasta que se realice su pago efectivo. 

 

Sobre las costas oportunamente se resolverá. 

 

Ordenase a la parte ejecutada que cumpla con sus obligaciones dentro del 
término legal (Art. 431 C.G.P.). Notifíquese a la parte demandada, en la 

forma y términos del Art.108 ídem o lo establecido en el artículo 10 del 

decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce personería al abogado DANIEL CANIZALES CORTÉS, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido.  

NOTIFIQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

 

 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2022-00262-00 

 
Encontrándose la presente demanda para ser admitida, advierte este 
despacho que carece de competencia para conocer del asunto, por lo que así 
habrá de declararse. 
 
En efecto, según lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 

En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose”. 
 
Por su parte el artículo 25 ídem nos señala en su inciso 4º, que los procesos: 
“Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (150 smlmv).” 
 

En el sub lite, se advierte que la presente acción declarativa es instaurada 
por la sociedad AECSA S.A y que con ella se pretende obtener el pago de 
una obligación equivalente a $65.522.110 derivada del pagaré No. 
00130720065000413156 valor que no supera el límite de mayor cuantía. 
Luego entonces, conforme la normatividad en cita este despacho carece de 
competencia por factor cuantía para conocer del asunto.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, conforme a lo expuesto en 
precedencia.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría Remítase el expediente al Centro de Servicios 
administrativos de Bogotá, para que por intermedio suyo sea redirigida la 
presente demanda ante los Jueces Municipales de esta ciudad.  
 
TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 
anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  

 

 



 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.110013103046- 2022-00136-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en al artículo 286 del Código General del 

Proceso en armonía con el numeral 1. del artículo 468 ibídem, se CORRIGE 

el auto de fecha 3 de mayo del presente año dentro del trámite de la 

referencia, en el sentido de disponer que la orden de apremio librada es en 

contra de MARIA ALEXANDRA CASTILLO SEGURA actual propietaria 

inscrita del inmueble, y no como allí se indicó.  

 

En todo lo demás el auto se mantiene incólume.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.110013103046- 2022-00225-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en al artículo 287 del Código General del 

Proceso, se ADICIONA el auto de fecha 13 de mayo del presente año dentro 

del trámite de la referencia, en el sentido de disponer dentro del mismo y 

mediante inciso separado: 

 

Previo a decretar las medidas cautelares de - Inscripción de la demanda, 

solicitada en la demanda apórtese la caución equivalente al 20% del valor 

total de las pretensiones, tal como lo dispone el numeral 2 del Art.590 del 

Código General del Proceso. 

 

En todo lo demás el auto se mantiene incólume.  

NOTIFIQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario  
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